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ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

abordadas en futuros procesos de fiscalización que realice este Organismo de 
Control. 

En relación con el numeral 2 del mismo 
acápite, criterios de evaluación no objetivos (C)16; la entidad deberá establecer en 
sus futuras licitaciones, criterios técnicos y económicos para evaluar objetivamente 
las ofertas recibidas, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del 
decreto N° 250, de 2004, situación que será verificada en próximas auditorías que 
se realicen al ministerio. 

En cuanto al numeral 3, servicios y/o 
productos requeridos con anterioridad a la aprobación del trato o contratación 
directa, letras a), sobre 2 acuerdos de voluntades suscritos con anterioridad a la 
dictación del acto administrativo que autoriza el trato o contratación directa y 
adjudica al proveedor correspondiente (C)17; y b), referente a la emisión de 4 
resoluciones exentas que aprueban la referida modalidad de adquisición, así como 
sus respectivas órdenes de compra, con posterioridad o el mismo día en que se 
comenzaron a prestar los servicios (C)18, al margen del sumario administrativo a 
que se ha hecho referencia, esta Entidad de Control verificará, en futuras 
auditorías que se lleven a cabo en el MINSEGPRES, la efectividad de las medidas 
informadas por esa Cartera de Estado, con el objeto de que se observe la correcta 
iteración de los procesos de compra. 

En lo que respecta al numeral 4 del mismo 
capítulo II, de las prórrogas de contratación de las pólizas de seguros para 
vehículos por trato directo, el MINSEGPRES deberá implementar los controles que 
sean necesarios para que, en lo sucesivo, se dé estricto cumplimiento a lo 
establecido en la ley de compras y su reglamento, respecto de las prórrogas al 
acuerdo de voluntades original, lo que será materia de futuras revisiones por parte 
de esta Contraloría General. 

Sobre lo planteado en el numeral 5 del 
mismo capítulo, informe entregado tardíamente por el prestador de servicios (C)19, 
corresponde que ese ministerio adopte medidas en orden a que, a futuro, se exija 
el total cumplimiento, por parte de los proveedores, de los contratos de prestación 
de servicios que suscribe, materia que será incorporada en próximas 
fiscalizaciones que lleve a cabo este Organismo Contralor. 

En lo concerniente al numeral 6, de la 
realización de las capacitaciones, cursos y/o talleres, punto 6.1, curso "Redacción 
y edición de textos jurídicos" (MC)20, la autoridad deberá regularizar la aprobación 

16 C: Observación Compleja: Incumplimiento de normativa relacionada con el proceso de compras. 
17 C: Observación Compleja: Incumplimiento de normativa relacionada con el proceso de compras. 
18 C: Observación Compleja: Incumplimiento de normativa relacionada con el proceso de compras. 
19 C: Observación Compleja: Incumplimiento de convenios o contratos. 
20 C: Observación Medianamente Compleja: Ausencia de supervisión (valorar, revisar y aprobar, dirigir y 
capacitar). 
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del taller de la señora , acreditándolo en el plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

A su turno, en cuanto al punto 6.2 de igual 
numeral, capacitación sobre "Liderazgo estratégico para la dirección pública desde 
la comunicación efectiva" (MC)21, el MINSEGPRES deberá acreditar 
documentadamente que la situación de los 8 funcionarios cuya asistencia fue igual 
o inferior al 67%, incumpliendo el porcentaje mínimo de participación equivalente al 
75%, fue puesta en conocimiento del comité bipartito, según señala en sus 
descargos, así como las medidas adoptadas tras ello y respecto de la totalidad de 
los participantes, informando dentro del plazo de 60 días hábiles, antes referido. 

En cuanto los numerales 7, sobre la 
publicación de las resoluciones fundadas que aprueban la contratación vía trato 
directo (C)22; y 8, documentos asociados a trato directo no publicados en el portal 
Mercado Público (C)23, el MINSEGPRES deberá remitir la instrucción que informó 
en sus descargos, impartida al Departamento de Bienes y Servicios, referente a 
dar cumplimiento a los artículos 50 y 57, letra d), numerales 2 y 6, del decreto 
N° 250, de 2004, dentro del plazo de 60 días hábiles, ya indicado. 

En lo concerniente al numeral 9 del citado 
capítulo II, sobre la falta de actualización de las órdenes de compra en el portal 
Mercado Público (LC)24, en lo sucesivo, esa Cartera de Estado deberá velar 
porque se dé cumplimiento a dicho trámite en forma oportuna, a través del anotado 
sistema de información y de manera previa a la entrega de los bienes y/o servicios 
adquiridos, lo cual será verificado en un futuro proceso de fiscalización. 

3. 	En cuanto al capítulo III, examen de 
cuentas, numeral 3, falta de oportunidad en la contabilización del gasto devengado 
(C)25, letras a) y b), el MINSEGPRES deberá tomar las medidas para que, en lo 
sucesivo, respecto de la contabilización del devengo, se dé cumplimiento a lo 
consignado en la resolución N° 16, de 2015, Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de Nación, NICSP-CGR Chile, el oficio N° 96.016, de igual 
año, y en los dictámenes N°5  12.612, de 2010, y 71.303, de 2014, entre otros, 
todos de este origen, aspecto que será abordado en futuras fiscalizaciones. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de 
acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 7, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado a partir de la recepción del presente informe, o en el que específicamente 
se haya concedido, indicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos. 

21 C: Observacióh Medianamente Compleja: Ausencia de supervisión (valorar, revisar y aprobar, dirigir y 
capacitar). 
22 C: Observación Compleja: Incumplimiento de normativa relacionada con el proceso de compras. 
23 C: Observación Compleja: Incumplimiento de normativa relacionada con el proceso de compras. 
24 LC: Observación Levemente Compleja: Incumplimiento de procedimientos administrativos. 
25 C: Observación Compleja: Incumplimiento del principio del devengado en el registro de operaciones. 
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Remítase el presente informe al señor 
Ministro Secretario General de la Presidencia; a la Subsecretaría General de la 
Presidencia; al Jefe de Auditoría Interna de la misma institución; y a las Unidades 
de Seguimiento y Técnica de Control Externo, ambas de la División de Auditoría 
Administrativa, y a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía, todas de esta Contraloría 
General. 

Saluda atentamente a Ud. 

María Cristina Calderón Vidal 
Jefe de orea 

mar ón Interior y Jusfria 
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ANEXO N° 1 

Errores  o  inconsistencias  en  documentos  emitidos  por  el MINSEGPRES.  

Fuente:  Documentos  indicados,  proporcionados  por  el Ministerio  Secretaría  General de  la  Presidencia.  

LO 
CO 

OBSERVACIONES 

El numeral 8.3 de  las  bases  sancionadas  por  medio  de  la  resolución  exenta  N° 901,  de  2015,  
del MINSEGPRES,  establece  la  entrega  de  una  garantía  de  fiel y  oportuno  cumplimiento  de  
contrato  en  el plazo  de  10 días  hábiles  desde  la  adjudicación,  esto  es,  hasta  el 18 de  marzo  de  
2015.  Al  respecto,  se  verificó que  el acta  de  recepción  de  la  caución  señalada,  suscrita  por  la  
Oficina  de  Partes  de  ese  ministerio,  registra  como  fecha  de  su  entrega  el 3 de  marzo  de  esa  
anualidad,  no  obstante,  dicha  garantía  se  encuentra  emitida  por  el banco  respectivo  el día  6 de  
igual  mes  y  año,  lo  que  evidencia  un  error  en  el  acta  de  recepción.  	
El numeral 6 de  los  considerandos  de  la  referida  resolución,  que  autorizó la  contratación  
mediante  trato  directo,  alude  como  fundamento  para  ello:  "Que,  el artículo  10  N° 7,  letra  f),  del 
referido  Reglamento,  faculta  recurrir  a  la  modalidad de  trato  directo  "cuando  la  contratación  de  
que  se  trate  sólo  pueda  realizarse  con  los  proveedores  que  sean  titulares  de  los  respectivos  
derechos  de  propiedad,  intelectual,  industrial,  licencias,  patentes  y  otros

"
",  no  obstante,  esa  

definición  corresponde  a  la  letra  e)  de  igual  artículo  y  numeral,  del  decreto  N° 250,  de  2004.   
El punto  4 de  los  considerando  de  la  aludida  resolución,  que  autorizó la  contratación  mediante  
trato  directo,  apunta  como  fundamento  para  ello:  "Que,  el artículo  8°,  letra  d),  de  la  Ley  
N° 19.886 y  el  artículo  8°,  N° 4  del Decreto  Supremo  N° 250,  de  2004,  del Ministerio  de  
Hacienda,  que  aprueba  el Reglamento  de  la  Ley  N° 19.886,  señalan  que  procede  el trato  o  
contratación  directa  "Si 'sólo  existe  un  proveedor  del bien  o  servicio

"
",  no  obstante,  esa  

definición  corresponde  al artículo  10,  numeral 4,  del decreto  N° 250,  de  2004.  
La  orden  de  compra  N° 617-1059-SE15,  indica  que  se  entregará capacitación  a  17 personas,  
mientras  que  la  oferta  técnica  presentada  por  el oferente  señala  que  los  participantes  serán  
hasta  15 personas  con  cargos  de  jefaturas  o  equivalentes,  pertenecientes  a  ese  ministerio.  
Cabe  agregar,  que  la  cantidad  total de  participantes  ascendieron  a  18 personas,  de  acuerdo  a  
los  diplomas  de  capacitación  emitidos  en  diciembre  de  2015  por  la  Universidad de  Chile.   

DOCUMENTOS 

Acta  de  recepción  de  la  
garantía  de  fiel y  

oportuno  cumplimiento  
de  contrato.  

Resolución  exenta  
N° 1.418,  de  26 de  

marzo  de  2015.  

Resolución  exenta  
N° 4.169,  de  11 de  
diciembre  de  2015.  

Oferta  técnica  y  orden  de  
compra.  

N° ORDEN 
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ANEXO N° 2 
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PERÍODO O DURACIÓN 

Días  27  y  28  de  agosto,  y  
3,  4,  10 y  11 de  
septiembre,  todos  de  2015 

Día  25  de  septiembre  de  
2015  

Entre  el 9 y  11  de  
diciembre  de  2015 

Días  24 y  25 de  
noviembre,  y  9,  15,  17  y  
18  de  diciembre,  todos  de  
2015 

ORDEN DE COMPRA 
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BIEN O SERVICIO 
ADQUIRIDO 

Curso  "Redacción  y  edición  
de  textos  jurídicos" 

Curso  "Uso  y  manejo  de  
extintores  portátiles" 

"Taller  de  evaluador  y  
validador  de  la  calidad  de  
unidades  de  auditoría  
interna" 

Curso 	"Liderazgo  
estratégico  para  la  dirección  
pública 	desde 	la  
comunicación  efectiva" 

PROVEEDOR 

Claudia 	Andrea  
Poblete  Olmedo  

Fundación 	de  
Capacitación  
Bomberos 	de  
Chile  
Instituto 	de ' 
Auditoría  Interna  y  
Gobierno  
Corporativo  
Asociación  
Gremial 

Universidad 	de  
Chile  
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